
N.º 1531. JUEVES 24 DE  ENERO  DE 1839 . DIEZ CUARTOS.

S. M. la  R e i n a ,  s u  a u g u s t a  M a d r e  l a  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  S e r m a .  S ra .  I n f a n t a  D o ñ a  M ar ía  L u is a  F e r n a n 
d a ,  c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r te  s i n  n o v e d a d  e n  s u  im p o r t a n te  
sa lud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
R E A L  D E C R E T O .

C o m o  R e ina  R e g e n te  y G o b e r n a d o r a  d u r a n t e  la m e n o r  
ed a d  de  mi excelsa Hija la R e in a  D o ñ a  Isabel n ,  v en g o  
en  n o m b r a r  ca p i lan  g e n e ra l  de  G r a n a d a  y J a é n  al m a ris 
cal d e  c a m p o  D. A n ton io  María A lv arez ,  en reem plazo  del 
d e  la m ism a clase D. J u a n  P a la re a , á q u ie n  he  ten id o  á 
b ie n  d e c la r a r  su c u a r te l  pa ra  el d is t r i to  d e  Castilla la V ie
ja. T e n d r é i s  lo e n t e n d id o ,  y lo co m u n ic a re is  á q u ie n  cor-  
r e s p o n d a .= E s tá  ru b r ic a d o  de  la R eal  m a n o . = E n  P a la c io  
á  17 de  E n e r o  d e  1 8 3 9 .= A  D. I s id ro  Ala ix.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
H a b ie n d o  e x pu es to  a lg u n o s  colegios d e  ab ogad os  q u e  

la  p rác t ica  d e  ex ig írse les  la r e n o v a c ió n  d e  ju r a m e n to  todos  
los añ os  c a rece  de  obje to ,  y p u e d e  in te rp r e ta r s e  d e s fav o ra 
b le m e n te  p o r  lo m ism o q u e  es in n e c e sa r ia ,  y ad em as  s i n 
g u la r  p a ra  esta c la se ,  se h a  s e rv ido  S. iVl. r e so lv e r  q u e  se 
excuse  en  a d e la n te  ex ig i r  el j u r a m e n t o  de  q u e  t ra ta  el a r 
t ícu lo  190 d e  las o rd en an z as  p a ra  Ijfc a u d ien c ia s  á  los ab o  
gados q u e  lo h u b ie s e n  p res tad o  r a  vez al t iem p o  d e  la 
a p e r tu r a  de l t r i b u n a l  ó ju z g a d o  r®Dectivo. Y com o e n  n a 
d a  se m e n g u a  la nob leza  d e  es ta fp ro fes io n  p o r q u e  c o n c u r 
r a  á  so lem n iza r  el in d ic a d o  a c to rd e  a p e r tu r a  d e  los t r i b u 
n a le s  y ju z g a d o s ,  se c o n i i n u a r á ^ b s e r v a n d o  lo d ispuesto  en  
esta p a r te  p o r  el c i ta d o  a r t ícu l l^  d e  las o rd en an z a s  y p o r  
el 5.° d e  los es tatu tos  p a ra  el r é g im e n  de  los colegios de  
abogados.  D e  R eal  o r d e n  lo d ig o  á  V. S. p a ra  su in te l i 
g e n c ia ,  la de  ese t r i b u n a l  y fines expresados .  Dios g u a rd e  
a  V. S. m u c h o s  años. M ad r id  23 d e  E n e r o  de  1 8 3 9 ,= A r -  
r a z o l a . = S r ........

Real orden.

E n  a te n c ió n  á lo  ex p u es to  p o r  D. M anu el  L u c e ñ o ,  Mi
n i s t ro  elec to  d e  la a u d ie n c ia  d e  A lb a c e te ,  se h a  se rv ido  
re so lv e r  S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a ,  q u e  v ue lva  á  e n c a r 
ga rse  d e  la j u d i c a t u r a  de  p r im e r a  ins tan c ia  q u e  serviq en  
esta c o r t e ,  v a can te  p o r  n o  h a b e r la  a d m i t id o  D. José  S a la 
m a n c a ,  a  q u ie n  le fue c o n fe r id a  s in  su e ldo  y e n  com isión

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera sección. ---- Circulares.
P o r  el a r t í c u lo  4.° d e  la R ea l  o r d e n  de  6 d e  A b ri l  

ú l t im o  se p re v in o  q u e  en el t é r m i n o  d e  un  m es  las d ipu - .  
tac iones  p rov in c ia le s  y ju n ta s  d e  a r m a m e n to  y defensa  
d iesen  cu en ta s  de  los fondos d e  pósitos q u e ,  asi en  g r a 
n o s ,  co m o en  d i n e r o ,  h u b iesen  e n t r a d o  en  su p o d e r ,  a 
co nsecue n c ia  d e  la c i r c u la r  de  30 de  S e t i e m b r e  y ley de 27 
d e  D ic ie m b re  d e  1836, y de  c u a le sq u ie ra  o tras  disposicio
n es  lo m ad as  p o r  las mismas. S. M. la R e ina  G o b e r n a d o r a  
se h a  e n te r a d o  con  s e n t im ie n to  de  q u e  d ichas  c o rp o ra 
c io nes  h a n  d e sc u id a d o  el c u m p l im ie n to  d e  a q u e l la  d ispo
s ic ió n ,  y á fin de  ev i ta r  c o n t in ú e  sem eja n te  a b a n d o n o ,  en  
p e r ju ic io  de  los in te reses  de  los p u eb lo s ,  ha  ten id o  á. b ien  
m a n d a r ;  q u e  en  el plazo preciso  de  u n  m es,  co n tad o  des
d e  la p u b l ic a c ió n  de  esta o r d e n ,  r i n d a n  las re fe r id as  c u e n 
tas ,  en  la in te l igenc ia  de  q u e  t r a s c u r r id o  q u e  sea sin h a 
b e r lo  v e rif icado ,  se p u b l ic a r á  en  la G ace ta  de l G o b ie rn o  
y e n  los B ole t ines  oficiales d e  las p ro v in c ia s ,  s in  p e r ju i 
c io  de  q u e  se a d o p te n  o tras  m e d id a s  g u b e r n a t iv a s ,  y se 
p r o p o n g a n  las leg isla t ivas  q u e  sean  necesarias. Lo d igo  á 
Y- S. d e  R ea l  o r d e n  p a ra  su c o n o c im ie n to ,  el de  la d i p u 
t a c ió n  y efectos co nsig u ien te s .  Dios g u a rd e  á V. S. m u 

chos anos. M adrid  13 de  E n e ro  de 1839 .— I ío m p a n e r a  de 
C o s .= S r .  gefe polít ico  d e .....

Los Sres. D ip u tado s  Secre tar ios  de l C ongreso  m e p a r 
t ic ipan  en  12 del ac tua l  hab ía  aco rd ad o  el m ism o s eñ a la r  
el plazo fijo de 30 dias pa ra  que se p re se n te n  a d e se m 
p e ñ a r  su en ca rgo  los D ip u tad o s  electos q u e  au n  no lo han  
h e c h o ,  co ntado s  desde la fecha en  q u e  les sea c o m u n ic a 
da p o r  los gefes polít icos respectivos la decisión  del C o n 
greso ,  rese rv án d ose  a c o r d a r  lo q u e  estim e co n v e n ie n te  al 
in te ré s  de  las provincias  respecto á los q u e  no  lo verif i
q u e n  en  d ic h o  té rm ino .  Lo d igo a V. S. de  Real o rd e n  
p a ra  su in te l igenc ia  y c o r re s p o n d ie n te  pub l icac ió n  en el 
Bole t ín  oficial. Dios g u a rd e  a Y. S. m u c h o s  anos. M adrid  
19 d e  E n e r o  de  1 8 3 9 .= H ó m p a n e r a  de  C o s = S r .  gefe po
lítico d e ..........

Segunda sección.-----Circulares.
S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a ,  en  vista de  va ria s  r ec la 

m aciones  de  a lg u no s  p ro p ie ta r io s ,  q u e ján d o se  d e  los r e 
p a rtos  en  d in e ro  q u e  se les hace e n  varios  pueb los  en  co n
cep to  de  h a ce n d ad o s  forasteros para  c u b r i r  las a tenc ion es  
m u n ic ip a le s  de  los m ism os ,  sin e m b a rg o  de  no te n e r  v e 
c in d a d  en ellos n i  d is f ru ta r  de  los ap ro v e ch a m ie n to s  ó be- 
nefic iosde  vecino; se h a  serv ido  r e s o lv e r , con presenc ia  de  
lo d ispues to  so b re  este a su n to  en  Real o r d e n  de  12 d e  N o
v ie m b re  d e  1 8 3 0 ,  q u e  en  los rep a r t im ien to s  t e c i n a l e s q u e  
ha g a n  los pueb lo s  co n  au to rizac ió n  co m p e te n te  p a ra  c u 
b r i r  sus cargas  m u n ic ip a le s  e n . |o  q u e  no  a lc an cen  los p r o 
duc tos  de  sus p ro p io s  y a rb i t r io s ,  no  se c o m p re n d a  á  los 
h a cen d ad o s  forasteros q u e  ten g an  da das  sus t ie r ra s  á p r o 
p ie dade s  á p a r t id o  ó en  a r r e n d a m i e n t o : pe ro  sí c u a n d o  
te n g a n  casa a b ie r ta  con  d e p e n d ien te s  y l a b o r ,  a u n q u e  no 
r e s id a n  en  los, pueb lo s  en  q u e  r a d iq u e n  sus h a c ien d as ,  y 
en  la p a r te  p ro p o rc io n a l  á los consumos. De Real o r d e n  
lo d igo  á Y. S. p a ra  los efectos consigu ien tes.  Dios g u a rd e  
á  Y. S. m u c h o s  años. M adrid  8 de  E n e r o  de  183 9 .= : l Io m -  
p a n e ra  d e  Cos.=Sr. gefe po lít ico  d e .....

S. M. la R e in a  G o b e rn a d o ra  se h a  se rv ido  p r e v e n i r m e  
q u e  l lam e p a r t i c u la r m e n te  la a te n c ió n  de  Y. S. so b re  el 
c o n te n id o  de  la Real o rd e n  de 15 de este m e s ,  ex p e d id a  
p o r  el m in is te r io  de  la G u e r r a ,  é inser ta  en  la Gaceta  del 
d ia  s igu ien te  1 6 ,  n ú m .  1 5 2 3 ,  acerca de  la ejecución  de  la 
q u in ta  de  4 0$  ho m b res  d e c re tada  el 10 ,  y ne ces id ad  de 
q u e  el 15 del p ró x im o  F e b re ro  h a y a n  ing resad o  en  caja 
los cupos  de los pueb los ,  y los q u e  fa l tan  de  las qu in tas  
an ter io res .  Al c o m u n ic a r  á V. S. esta Real reso lución  p a 
ra su c o n o c im ie n to ,  el de la d ip u ta c ió n  p rov in c ia l  y a y u n 
tam ientos  de  esa p ro v in c ia ,  esp e ro  q u e  d e sp le g an d o  toda 
la en e rg ía  necesaria  pa ra  l levar  á efecto lo p re v e n id o  en  
d ic h a  R eal o r d e n ,  sab rá  tam b ién  co m u n ic a r lá  á las re fe 
r id as  c o rp o ra c io n es ,  ex c i tand o  su celo y p a tr io t i sm o ,  á fin 
de q u e  con la cooperac ión  s im u l ta n ea  de todos se logren  
los deseos de S. M. en  el t iem po prefijado. Del rec ib o  de  
esta Real  o rd e n  d a rá  Y. S. aviso á este m in is te r io  de  mi 
ca rg o ,  y suces ivam en te  de los mozos qu e  se h a y a n  e n t r e 
g ado  en  las cajas de  depósito. Dios g u a rd e  á Y. S. m uc hos  
años. M adrid  18 de  E n e ro  de 1 8 3 9 .= d io m p a n e ra  de C o s .=  
Sr. gefe po lí t ico  d e ......

Tercera sección.— Circulares.
C o n fo rm án d o se  S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a  con lo 

p ro p u es to  po r  la com isión  especial de  a r r e g lo  de cárceles,  
se ha  se rv id o  m a n d a r  q u e  las d e m a n d a s  de tan teo  de al
ca id ías ,  de q u e  tra ta  la c i rcu la r  de  9 de  J u n i o  ú l t im o ,  se 
i n t ro d u z c a n ,  p rév ia  la ap rob ac ió n  de  las d ip u tac io n es  p ro 
vinciales  , com o eri la m ism a se d is p o n e ,  por  los a y u n t a 
m ien tos  de  las capitales  do n d e  es tu v ie re n  las cá rce les  p o r  
de  Ip ro n to ,  co n  los fondos q ue  tu v ie re n ,  y s in pe rju ic io  
d e  re in te g ra rse  á costa de la p rov in c ia  por  rep a r to s  e q u i 
tativos y p ro p o rc io n ad o s .  De Real o r d e n  lo d igo á Y. S. 
para  su in te l igenc ia  y p u n tu a l  c u m p lim ie n to .  Dios g u a rd e  
á V. S. m u c ho s  años, M adrid  12 de  E n e ro  d e  18 3 9 .— Hom- 
p a n e ra  de  Cos. — Sr.  gefe político de....

S. M. la R e in a  G o b e rn a d o ra  se h a  s e rv id o  m a n d a r  q u e  
el art.  297 de  la o rd en a n z a  g e n era l  de  pres id ios  q u e  p r e 

v iene  n o  haya pres id iar ios  reba jados  ó d e s t inados  al s e r 
vicio dom éstico ,  ó q u e  gozan l ibe rtad  m o ra n d o  e n  casas 
p a r t ic u la re s ,  a u n q u e  de jen  el pan  y p r e s t , pues  todos h a n  
de c u m p l i r  sus co ndenas  en  el pres id io  con sujeción á su 
g o b ie rn o  y d isc ip l in a ,  se e u m p la in v io l a b le m e n te  bajo la 
pena de desti tución a los em plead os  de  los presidios q u e  
co n s ien tan  su in lraccion ;  s iendo  la vo lu n tad  de S. M. q u e  
V. S. y los alcaldes const i tuc iona les  cooperen  á q u e  sea 
c u m p l id a  ex ac tam en te  esta reso lución  , y que  los c e la d o 
res de  seg u r id a d  pública q u e d e n  responsab les  si no d a n  
cu en ta  a V. S. de  los abusos q ue  n o ta re n  para su p ro n to  
re m e d io ,  y co rrecc ión  de los cu lpab les.  De Real ó rd e n  lo 
d ig o  a V. S. p a ra  su in te ligencia  y electos co nven ien tes  a 
su p u n tu a l  cu m plim ien to .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  
años. M adrid 19 de Enero  de 1839.— Ilo m p a n e ra  de C o s .=  
Sr. gefe polít ico  d e ......

Quinta sección Circular.
E l estado lam en tab le  en que  se h a l lan  a lg u n o s  trozos 

de  las ca rre te ra s  genera les  y una  g ra n  pa rte  de  los c u n i -  
nos p rovincia les  y au n  de los vec in a le s ,  e u g e  im p e rio sa 
m e n te  cjue se b u squ en  por todos los medios posibles los 
recu rsos  necesarios para p roceder  s in d e m o ra  a su r e p a ra 
c ión  y conse rv ac ió n ,  p ro p o rc io n an d o  ad em as  de esle m od o 
o c up ac ió n  y subsistencia a las clases menesterosas y á m u 
chos  jo rna le ros ,  á qu ienes  la miseria  y la desesperación , 
y n o  su falta de  adhesión  á las ins t i tuciones  q u e  nos r i 
g en  , conducen  á en gro sa r  las filas rdbe files. Mas las a t e n 
ciones  indispensables  de la g u e r ra  civil ab so rb en  casi t o 
das las ren tas  del E s ta d o ,  y el G o b ie rn o  se halla en  la im 
p os ib i l id ad  absoluta de  a c u d i r  á este obje to  con sus fondos 
p rop io s ,  como quisiera. En  tal s i tu a c ió n , S. M- la R eina  
G o b e r n a d o r a ,  que  confia m u c h o  en  el celo y pa tr io t ism o 
de  las d ipu tac iones  p rovincia le s ,  y mi la energ ía  y decisión  
de  los gefes políticos, con cuyos requis i tos  todo se p u e d e  
i n t e n t a r ,  se ha servido m a n d a r :

1*° Q u e  esa d ipu tac ió n  prov in c ia l  manifieste á la posi
b le  b rev e d a d  qué  a rb i tr ios  t iene  á su d isposición con  el 
fin in d ic a d o  de  r e p a ra r  ó co n se rv a r  los cam inos  y c a r r e 
teras  de  su p rov inc ia ,  y de  e m p le a r  e n  sus ob ras  el m a y o r  
n ú m e r o  de  brazos posible.

2.° Q u e  p ropo nga  con el m ism o o b je to ,  y a u n  co n  el 
de  e m p r e n d e r  nuevas ob ras ,  otros recursos» ó a rb i t r io s  q u e  
p u d ie r a n  establecerse ,  b ien  esten estos c u  sus a t r ib u c io 
n e s ,  ó necesiten  su p e r io r  ap robación .

3.° Q u e  en t re  tanto se p ro cu re  p o r  cu an tos  m ed ios  sean 
asequ ib les  a u m e n ta r  el n ú m e ro  de  o p e ra r io s  en  las obras  
de esta clase qu e  se e jecu tan  en  la ac tu a l id ad .

4.° Y p o r  ú l t im o ,  q u ie re  S. M. q u e  V. S. p ro m u e v a  y 
ac t ive  con  toda eficacia el desp ach o  d e  los e x p ed ie n tes  de  
proyectos  de  estas obras  , p a ra  q u e  r e ca y e n d o  la c o r r e s 
p o n d ie n te  reso luc ió n ,  p u e d a n  l levarse desde  luego á efecto.

D e  Real o rd e n  lo c o m un ico  á V. S. para  su in te l ig en 
cia , la de  esa d ip u tac ió n  p rov incia l  y efectos c o r re s p o n 
d ien tes  á su mas exacto y p u n tu a l  c u m p lim ien to .  Dios 
g u a rd e  á V.S. m uchos  años, M adrid  18 de  E n e ro  d e  1 8 3 9 .=  
i l o m p a n e ra  de C o s .= S r .  gefe polí t ico  d e ........

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas provinciales.
Estado de las provincias en que se han  celebrado repartimien

tos de la contribución extraordinaria de gu e rra ,  y  fechas en 
que se pub licaron , según las noticias recibidas en esta direc
ción con posterioridad al 10 del actual.

P R O V IN C I A S .
R E P a

R iq u e za  t e r r i t o 
rial .

R T IM IE N T O S

C o n s u m o s .

 P O R

R iq u e za  i n d u s 
tria l .

Cuenca..............
S a lam an ca . . . .  
Toledo...............

M adrid  20

En 16 de Nov.
de 1858.

En 2 de Enero 
de 1859.

En 9 de Agosto 
de 1858.

de Enero de 18:

En idern............
En 8 de Agosto 

de 1858.
En 12 id

39. =  González I

En 1.° de Enero 
de 1859.

En 18 de Agos
to id.

Eu 6  de Nov. 
id.

5rabo.



T E N E D U R IA . D E  L IB R O S
r»E lo te r ía s  nacionales. Mes de Julio de 1838.

Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y  las que han satisfecho en el referido mes de Ju lio , á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE JUNIO DE 1858. Rs. Vfl. M rS .

En la tesorería..................................................................................................................... 140788.. 3
ll.a poder de los administradores.....................................................................................  1764487, .22
Remesas en camiuo..................................................................... . ................................... 10540. . 22

1915616.. 13
ENTRADA GENERAL EN EL MES DE JULIO DE 1838.

Por cuenta de extracciones y sorteos.

Por la extracción de 21 de M ayo de 1858 han ingresado
en poder del administrador de S. Fernando...............................  5. . 2\

Por la de 18 de Junio id. en el de varios administradores  l\l. .2 2  1
Por id. de la de 2 de Julio han ingresado en poder de los ad - I

ministradores de la renta en Madrid y Alcalá de Henares.. . .  114595. . 12F
Por el sorteo de 12 del mismo id. id. en el de los de provincia [

y Ma írid   769900 )  2680254.. 4
Por la extracción de 16 de id. id. id ............................................... 456721. . 22(
Por el sorteo de 24 de id. id. id   1287640 l
Por id. del de 9 de Agosto id. en el de varios administradores.. 52770 1
Por la extracción de 15 de id. id .......................................................... 15159. . 14 1
Por el sorteo de 25 de id. id ................................................................... 3600 )

Por ingresos extraordinarios.
Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería

y en poder de los administradores......................................................  2180. . 17%
Por débitos procedentes de empleados y  otros deudores....................  5456. .24  1
Por ganancia en la negociación de efectos....................................  157.. 4 J
Por anticipaciones................................................................................ 69827.. 2 0 1
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes /

administraciones de la renta....................... , ................................ 7473 [
Por beneficio de rifas  264 > 1102749. .5 2
Por abono que se hizo de mas el administrador de Huelva en su [

comisión del sorteo de 11 de Junio............................................... i .  .261
Por id. id. los de C ád iz, M urcia y  S. Fernando en la extracción 1

de 18 de Junio....................................................................................  393 .. 9 l
Por importe de 214 letras expedidas por la dirección á cargo de 1

los administradores de la renta........................................................ 1017036 )

Tota l in gresado.........................  5698600.. 15
SA LID A  GENERAL. a r a n a »

P or comisiones.
Por mas abono que se hace el administrador de San Fernando

por su comisión en la extracción de 21 de M a yo   17 .
Por id. id. el de Cuenca en la del sorteo de 11 de Junio.................. 27
Por id. id. los de Ceuta y S. Fernando en la extracción de 18

del mismo   £ 27
Por id. id. el de Cuenca en la del sorteo de 28 de id    . .  •. 20
Por abono hecho á los administradores de M adrid y Alcalá sobre

114,595 rs. y 17 mrs. que importan las jugadas hechas para I
la extracción de 2 de Julio . 6492. .2 1 H

Por id. á los de provincia sobre 528,780 rs. que importan las I
ventas hechas para el sorteo de 12 del mismo..........................  15861.. 26 f

Por id. á los de esta corte sobre 241,120 rs. id. id ............................ 3616. .211
Por id. á los de provincia sobre 277,027 rs. y  24 mrs. que im - [

portan las jugadas hechas para la extracción de 16 de id. . . .  27729 .. 55\
Por id. á los de esta corte sobre 179,693 rs. y 30 mrs. para id. id. 8984. . 4^
Por id. á los de provincia sobre 890,960 rs. que importan las / 119355. .31

ventas hechas para el sorteo de 24 de id .............................  44548 /
Por id. á los de esta corte sobre 396.680 rs. id ................. 9917 I
Por id. á los de provincia sobre 27,280 rs. que importan las ven- I

tas hechas para el sorteo de 9 de Agosto..................................... 81 8 .. 131
Por id. á los de Madrid sobre 3,690 rs.de Jos 4,690 que im por- I

tan dichas ventas. .  ............................. .  , 55 1
Por id. á los de provinciá sobre 11,979 rs. y  6 mrs. de los 14,684 I

y 52 mrs. que importan las jugadas hechas para la extrae- 1
cion de 13 del mismo   1202 .24  1

Por id. á los de esta corte sobre 521 rs. y 18 mrs, de los 424 y 16 I
mrs. id. id ..........................................................................................  2 /

Por id. á los de provincia sobre 3,600 rs. que importan las * /
ventas hechas para el sorteo de 23 de id    108 ¡

Ganancias d los jugadores.

Por 1 billete del sorteo de 7 de Diciembre de 1857 se han satis
fecho á los jugadores á cuenta de los 581,770 rs. que les cor
respondieron    ' 1

Por L id. del de 25 del mismo se les han satisfecho por id. de \
499,800 rs. id   3Q0 \

Por 1 pagaré de la extracción de 26 de Febrero de 1838 se les han
satisfecho por id. de 154,570 rs. id. id ............................  28

Por i  billete del sorteo de 15 de Marzo se Ies han satisfecho
por id. de 525,940 rs. id. id ................................................  250

Por 2 pagarés de la extracción de 26 de Marzo se les han satis
fecho por id. de 207,558 rs. id. id ..................................... 55

Por | billetes del sorteo de 14 de A bril se les han satisfecho* por
id. de 597,640 rs. id. id  | # j £0

Por l f  id. del sorteo de 28 del mismo se les han satisfecho por
id. de 594,800 rs. id. id .........................................................   % # 61320

Por 3 id. del sorteo de 14 de JVÍayo se les han satisfecho* por
id. de 647,600 rs. id. id ......................................................  1920 I

Por 4 pagarés de la extracción de 21 del mismo se les* han* \
tisfecho por id. de 179,192 rs. id. id ................................. 126 ) 2648686

Por 10¿ billetes del sorteo de 28 de id. se les han satisfecho* por /
id. de 616,700 rs. id. id ......................................................  4060

Por 72J id. del sorteo de 11 de Junio se les han satisfecho por
id. de 648,590 rs. id. id ....................................................... 553500

Por 724 pagarés de la extracción de 18 del mismo se les han
satisfecho por id. de 177,654 rs. id. i d .......................... 55604 I

Por 348*f billetes del sorteo de 28 de Junio se les han satisfecho 1
á los jugadores á cuenta de 655,560 rs. que les correspondieron. 389840 1

Por 618 pagarés de la extracción de 2 de Julio se les han sa- I
tisfecho por id. de 479,896 rs. id. id ................................  479530 1

Por 527-1 billetes del sorteo de 12 del mismo se les han satisfe- 1
cho por id. de 402,750 rs. id. id .................................................  361850 I

Por 1096 pagarés de la extracción de 16 de id. se les han satis- I
fecho por id. de 226,956 rs. id. id   179322 I

Por 178 billetes del sorteo de 24 del referido Julio se les han /
satisfecho por id. de 1.087,600 rs. id. id ..........................  760200 /

t

Gastos de extracciones y  sorteos.
Por cuenta de los ocasionados en la extracción de 2 de Julio de

1838....................................... . . . .............................................  4705. .26*
Por id. id. en el sorteo de 12 de id. id .. .............................. 966 1
Por id. id. en la extracción de 16 de id. id..............................   4284. ‘ 41
Por id. id. en el sorteo de 24 de id. id.....................................  971 / 8346., 27
Por id. id. en el de 23 de Agosto id.........................................  170 I
Por id. id. en el de 5 de Setiembre id..........................      250 /

Sueldos y  gastos de oficinas.
Por los sueldos satisfechos á los empleados de la Renta por cuen

ta de los que les corresponden en este año................................... 4744» • 25>
Por gastos comunes............................................................... .. 30211.. 25 j  31.956. % ¿g

Quebranto en la negociación de letras.
Por la pérdida sobre 1.080,465 rs. á que ascienden las negocia

ciones hechas en esta corte y en las provincias.. . . . . . . . . . .  19357.. 11
Por corretages sobre 2.844j382 rs. en que han intervenido agen- L - 0

tes de cambio..............................................................................  2844» • 43J ¿4201. .2^

Varios pagos.
Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro publico... 4*0449 \
Por anticipaciones por su cuenta.................   13400 \
Por premios á patriotas y doncellas............................................  10000 I
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección I

en diferentes administraciones de la renta...............................  8473 I
Porid. de anticipaciones............... ............................................. 30582.. 6|
Por gastos extraordinarios ..........................................    2890 f
Por abono hecho á los administradores de Avila y Barcelooa en I

la extracción de 16 de Julio.................................................... 139.. 22\ Q
Por id. al de Huelva por £ billetes sobrantes del sorteo de 11 dé / 54944*»26

Junio...............    60 [
Por id. á diferentes administradores en la extracción de 18 de id. 3937.. 321 
Por importe de 163 letras de la dirección satisfechas en este mes 1

por cuenta de las giradas en el presente año, á cargo de los 1
administradores de la renta.................................................... 768612 1

Por id. de 4 id. giradas á cargo de los mismos en el año prdximo 1
pasado....................................................................... . ............... 4500 I

Por id. de una letra protestada................................................... 2000 J

Total pagado............................................  4085489.. 22

RESIJMEN GENERAL.

Importa lo ingresado en todo el mes de Julio con inclusión
de la existencia que resultó en el anterior...............................  5698600. . 15

Id. lo satisfecho en el mismo mes........................................ , , . .  4085489.. 22

Existencia para el de Agosto.........................  1613110.. 27 que se halla en

esta forma:
En la tesorería..............................    37928..14

En poder de los administradores de

i Ndm. 1...........   Suma anterior. 800630..3U
 2.......................  14..13 Corella. ..............  676..15
* ( 2838 ) 1. Coruña.................. 18850..21
M  16. . 11) 2854 -11 Cuenca....................  1454..I8
4.......................  5179..21 Ecija.................... 10357..19
 3...........................  261.. 9 Elche...........  5617..29

Í
 6 ............................ 452.. 1 Escorial.......  2 l74„ 3

7.......................  251..21 Gerona................. 4141..32

8. . . . . . . . . . . . .  847.. 7 Granada...............  5246.. 1
9  921..16 Guadalajara  10095.. 10

10........................ 1556..29 Huelva.................. 17736..25
J1.......................  485 Huesca................... 5237.. 14
12  „  Jaén...................... 6933 .28
4 f 15275 ) i m í 2 z J e r e * ....................... 53522..14

t 426. .231 13701..23 Leon....................... 2216..12
^4..................... 5355..19 Lérida..................  316..25
13  557.. 1 Logroño................ 11888..19
16. ....................  1526..24 Lugo..................... 5672..28
17...........................  1077 Málaga  35544-. 9
18.......................  2048..22 Murcia  15052.. 19
19........................ 801.. 2 O c a ñ a . ..............  1366..32
20.......................  3020..32 Orense.................. 14028-17
21........................ 169..23 Orihuela  .. ..
2 2 .   ................ 9624.. 7 Oviedo.................. 9855..50 >156754í..25
25......................  762.. 18 Palencia................  8939..33
24.......................  993.. 1 Palma de Mallorca. 34432.. 8

j Albacete.......................  2439..13 Pamplona.............. 5983..19
Alcalá de Henares  4115.. 2 Pontevedra................... 15521.. 3
Algeciras.................... .. ............. Puertode Sta. María 9076..25
Alicante  21317..18 Reus........  5435.. 11

Aranjuez...................... 5063..52 San Sebastian . . . .  8897..26
jArganda......................  545..20 Santander  16993.. 12
(Avila........................................ Segovia.................  8238.. 16
/Badajoz. 67354..15 Sevi-f 52340..20J ft7QV7 <Ji

Reino.. .  (Barcelona. 66915..32 lla..1 35597.. 1/ 87y37..¿i
\Bilbao........................... 15685..31 Soria.................................  ..
¡Burgos..........................  17077..32 Talav.a de la Reina. 5699
JCáceres.......................... 9830..21 Tarrag ona. 12282..21 i
■Cádiz  392250..25 Toledo.....  8859.. 5
(Cartagena.....................  15691..22 Tudela... 5519..50
■ Castellón de la Plana.. 5140..21 Valencia  ......... 163778..30
f Ceuta . .........   6657..25 Valladolid  15786.. 9

Ciudad Real.. . . . . . . . .  4192..31 V itoria... 12177.. 8
l Colmenar Viejo  364-16 Zamora...  13092.132
'Córdoba    ..........  90901..10 Zaragoza . . . .  65310..28J

800630..31 1605270.. 5
Remesas en camino  7840..22

Total........................ 1615110..27

Según resulta de las cuentas que están á mi cargo; y para que conste y obre los efectos
correspondientes, firmo este extracto en Madrid á 28 de Noviembre de 1838.=E1 tenedor de
libros, Rafael Ruiz Ordoñez.

Nota. No se han comprendido en este extracto los ingresos y pagos de la administración
de Palma de Mallorca por no haberse recibido aun sus cuentas.



r \ O N  José M aría  Montemayor, juez tercero de primera ins-  
tancia de esta ciudad de Granada &c.

Hago saber: Como en este mi juzgado y  por la escribanía 
numeraria del infrascrito se siguen autos de testamentaría á 
los bienes quedados por fallecimiento de Doña Francisca G al-  
vez, vecina que fue de esta ciudad , en los cuales, presentadas 
por D. Juau  Bautista Perez Galvez las cuentas y  particiones, 
he mandado conferir traslado á los interesados en aquellos, y  
para que lo puedan evacuar los ausentes Doña Francisca y  
Doña Ana Perez, mediante á que se ignora su paradero , que 
se llaman por medio de nota que se estampe en fa Gaceta ge
neral del reino y  Boletín oficial de esta provincia por término 
de 30 dias. Granada 10 de Enero de l839.=:José María M on- 
temayor.—Por mandado de dicho señor, Andrés Fernandez.

In ten d en cia  g en e ra l  m ilita r .

Por Real orden de 22 del corriente mes se ha servido S. M. 
mandar que para atender al suministro de p an ,  etapa y  
pienso de las tropas y  caballos que operan en la provincia de 
V iz c aya ,  durante el mes de Febrero próximo, se publique su
basta en esta corte y  en Bilbao, con el fin de que puedan inte
resarse en dicho servicio los lidiadores que gusten verificarlo; 
en el concepto de que las raciones que han de contratarse son 
6500 de pan y  etapa , y  400 de pienso diarias , y  que el pa-

se realizará con dos millones de reales en acciones del I 
banco de libre disposición, que para este y otros objetos del ser
vicio ha puesto el ministerio de Hacienda á disposición de la 
administración militar. El remate, tanto en esta corte como en 
Bilbao , se verificará el dia 4 de Febrero próximo venidero , y  se 
adjudicará el servicio al que en su proposición ofrezca mayores 
ventajas, siempre que aquella sea admisible. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la secretaría de esta intenden
cia genera! desde el dia 28 del corrieute. Madrid 22 de Ene
ro de 1839.

p L  intendente militar del distrito de Aragón hace saber:
Que debiendo verificarse la contrata del suministro de 

utensilios para las tropas de este d istr ito , con sujeción al plie
go general de condiciones aprobado por S. M. en 15 de Jun io  
de 1832 , y  demas Reales disposiciones vigentes, por término 
de cuatro años, que darán principio en 1.° de Ju l io  del pre
sente, y  concluirán en 30 de Jun io  de 1 8 4 3 ,  se procederá á 
subastar este servicio en los estrados de esta intendencia, calle 
del Coso,^núm. 4 2 ,  el dia 22  de Febrero próximo, á las doce 
de su mañana , por medio de un solo remate, según está man
dado ; pudiendo los l idiadores interesarse en él , y a  sea para 
todo el distr ito, ó para cualesquiera de los puntos de guarn i
ción fija del misrno, bajo el referido pliego general de condi
ciones, que estará de manifiesto en la secretaría de dicha in 
tendencia y  en la comisaría de guerra de la plaza de Jaca. Za
ragoza 13 de Enero de 1839. Felipe Fernandez Arias. =: Luis 
Blanco 'Vetilla , secretario.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

HO LA N D A.

A m sterdam  10 d e  E nero•

Se prepara algún acontecimiento extraordinario: todcs los 
dias se reúne el Gabinete de la H aya bajo la presidencia del 
Rey , y las deliberaciones duran dos ó tres horas. Personas bien 
informadas aseguran que en el Consejo de Gabinete de antes de 
ayer se adoptó la resolución formal de d ir ig ir  todas nuestras 
tropas disponibles hácia el Brabante septentrional, es decir, h a
cia la frontera de Bélgica. Seria difícil de explicar la verdade
ra causa de estos movimientos inesperados. La Conferencia de 
Londres ha ordenado á nuestro Gabinete que se abstenga de 
todo preparativo de gue r ra ,  que no harían mas que irritar los 
ánimos. Se cree que el Gabinete, á pesar de esta orden, no 
tiene ningún objeto hostil; el ejército que se concentrará en las 
fronteras belgas , y  quizá en la Flandes zelandesa, no será mas 
que un ejército de observación , y  no se le dará orden de obrar 
sino en el caso de que los belgas hagan algún movimiento. Por 
ú lt im o, se ha expedido ya  orden á las tropas destinadas á for
mar parte de esta especie de ejército de observación para que 
se preparen á marchar á las fronteras. Muchos batallones de gra
naderos y  cazadores, que están de guarnición en la H a y a ,  de-* 
Leu partir  mañana.

G R A N  BRETAÑ A.

L ondres  11 d e  E n ero .

Consolidados 9 4 L
Bonos del Echiquier 66 á 68.
Bonos de Indias 63.
Acciones del banco 202 f .
Fondo español activo 171.

Las cartas de S. Petersburgo anuncian que el embajador in 
gles en Rusia ha tomado medidas para mantener á la Ingla
terra en buena inteligencia con el Emperador. Se asegura po
sitivamente que lord Clarincarde ha entregado una nota, en la 
que hace mención particular de los asuntos de Oriente, y  de
clara que la expedición mil itar  emprendida por el Gobierno 
ing lesen  el Afghamistan en favor del Schah Sooyah Oolmook 
no tenia u ingun objeto hostil contra la Pers ia , y  que el Go
bierno ingles no dejará de considerar ni de tratar al Soberano 
de aquel último reino como á un aliado común de la Inglater
ra y  de la Rusia . (Standard.)

FRANCIA.

Taris I 4 d e  E nero .

Fondos públicos. Cinco por 100 110 c. 40,
Cuatro por 100 102 c. 4O.
Tres por 100 78 c. 75.
Acciooesdel banco 2615 .
Renta de Ñapóles 99 c. 20.
Cinco por 100 del Estado romano 101.
España. Deuda activa 17£,
Deuda pasiva 4.

La discusión de hoy en la Cámara de los Diputados ha sido 
toda ella relativa a la enmienda propuesta al párrafo en que se 
hablaba de la cuestión de Ancona; cuya enmienda, á pesar de 
los esfuerzos extraordinarios de la coalición, ha sido aprobada 
por una mayoría de 29 votos.

Escriben de Esrairna con fecha 16 de Diciembre:
El almirante Lalande ha llegado de Túnez con tres navios 

de línea después de haber recorrido las costas de la Grecia. Debe 
pasar aqui el invierno.

Se lee en el T im es :
Anunciamos con sentimiento la muerte de lord Castlemuine 

por efecto del huracán de la noche del 26. Habiendo tratado 
S. S. de cerrar una ventana de su alcoba, la combatió el viento 
con tanta violencia, arrojando con tal fuerza al noble lord con
tra el pavimento, que espiró en aquel momento.

Dice un periódico de Liverpool:
Es considerable el número de victimas ocasionado por el ú l

timo huracán en el rio de la Mersey y en la costa de Liverpool, 
y  los detalles que llegan á nuestra noticia sobre este suceso, son 
probablemente muy inferiores á la verdad. En la población y  
sus cercanías han perecido nueve personas ; se han ahogado 17 
en el r io ,  y 89 han muerto en la orilla. El total de las víct i
mas asciende á 115. (J ou rn a l d e s Debats.)

En el E cla ireu r  de Tolon del 9  se lee lo siguiente :
Se esperaba á la Reina de los franceses en esta ciudad , don- 

áe debía llegar el 11  de este mes, para dirigirse á Italia a l iado 
le  su hija la desgraciada Princesa María.

El C ocodrilo y  el Fantasma  se estaban disponiendo para 
este viaje. Se habían dado también órdenes para la salida del 
navio la D iadem a . En todos los talleres se trabajaba en la cons* 
truccion de muebles para adornar estos buques. El bote Real se 
estaba restaurando. Todos estos preparativos se continuaban to
davía la noche ú lt im a, cuando la llegada del R am ier ha ve
nido á  suspenderlos. (Constituíionel.)

Los periódicos ingleses que han llegado hoy contienen pa
receres muy diversos sobre los primeros debates del proyecto de 
contestación. Nos es imposible reproducir sus opiniones; las le
yes de Setiembre no nos lo perm it ir ían , aun cuando nuestras 
convicciones monárquicas no nos impusiesen el deber de no 
mezclar el nombre del Rey en debates tan irritantes. Pero es 
para nosotros un hecho deplorable el ver la obstinación de la 
prensa extrangera en atribuirlo todo á la persona Real. Este es 
si mas grave de los males que ocasiona la debilidad del minis
ter io , y  no necesitaríamos mas que este hecho para justificar 
si párrafo del proyecto de contestación, tan atacado, por el 
mal la comisión apela á un ministerio que cubra al trono con 
¡u responsabilidad.

En el O bserva teu r b elga  del 12 se lee lo siguiente:
Si el conde Mo!é se re t ira ,  sus sucesores, cualesquiera que 

iean, serán mejores que él para nosotros. No es cierto , según 
¡e d ice , que apoyarán nuestras reclamaciones; pero tampoco es 
úerto que las desatenderán. Un nuevo Ministerio podrá tomar 
auestra defensa, porque estará libre de compromisos. Mr. Molé 
no lo está; no puede oponerse á la separación de Limburgo y  
Luxemburgo sin volverse atras , sin desmentir sus antecedentes, 
sin faltar á sus promesas.

El J ou rn a l d e  la Haya del 11 contiene el artículo si
guiente :

Se sabe que el Gobierno acaba de enviar orden á toda la 
infantería que está de guarnición de la parte de acá de nues
tros r ios, inclusos los granaderos, para que se d ir i jan  al Bra
bante septentrional.

En vista de lo que pasa de algunos dias á esta parte á po
ca distancia de nuestras frouteras, el Gobierno, como lo ha he
cho observar muy bien un individuo de la segunda Cámara, 
no podía permanecer en inacción, ni mostrarse indiferente. Sin 
embargo, la medida de que acabamos de hablar no tiene o in -  
gun carácter ofensivo , ni puede causar recelo de que se turbe 
la paz. Entre nosotros y  entre los extrangeros no se debe ver en 
este movimiento de una parte de nuestro ejército mas que un 
simple acto de precaución, recomendado por circunstancias que 
no necesitan comentarse, y  que no tiene otro objeto que poner 
nuestras fronteras al abrigo de una agresión posible, y probar 
que la Holanda está preparada para cualquier acontecimiento.

El H andelsblad  contiene las mismas noticias. Añade que 
esos movimientos de tropas serán seguidos de medidas mas 
enérgicas si las circunstancias lo exigen, porque, dice dicho 
periódico, quiere poder aguardar con seguridad los sucesos. He 
aqui lo que escriben de la Haya al A vondbode con fecha del 9.

Los dos batallones de granaderos saldrán el viernes de esta 
ciudad con dirección al Brabante septentrional.

Se asegura que el departamento de la Guerra ha adoptado 
las medidas necesarias para poder en caso necesario reunir en 
poco tiempo los batallones de la schuterry móvil.

(iConstitutionnel.)

El tratado firmado el 28 de Noviembre entre el a lmiran
te Baudin y  el general Rincón á consecuencia de la toma de 
L lu a ,  sugiere á uno de nuestros suscriptores reflexiones, cu 
y a  sustancia es esta :

El art. í .°  que fija en 1$ hombres solamente el número de 
tropas que Rincón puede dejar en Yeracruz, es una prueba de 
que el almirante Baudin se ha engañado con respecto á las fuer, 
zas de que disponía el general mejicano. M il  soldados es todo 
lo que Rincón ha podido tener. El ejército total de Méjico no 
asciende á mas de 8 ó 103 hombres repartidos en 700 leguas 
de costas, y  auu cuando la mayor porción de estas fuerzas no 
hubiese estado ocupada, sea en las guarniciones interiores, sea 
en hacer frente á los federalistas , el Gobierno mejicano no te
nia recursos pecuniarios suficientes para reunir 53) hombres ea 
un solo punto.

El artículo 2.° suspende el bloqueo por ocho meses. ¿N o es 
deplorable que después de siete meses de bloqueo, después de 
gastos y de esfuerzos considerables, cuando la toma de Ulúa 
consterna á Méjico, y va á producir su sumisión, se destruya 
por sí mismo el resultado que se ha querido obtener, y que se 
está á punto de conseguir? Los puertos de Méjico abiertos al 
comercio, pondrán á nuestros enemigos en estado de reorgani
zar su ejército, y de acabar de derrotar al partido federalista, 
que nos es favorable. Es de teiner que al espirar los ocho meses 
sea necesario volver á negociar, y quizá volver á empezar el 
bloqueo, porque seguramente no emprenderemos la conquista 
de Méjico. ¿Para qué firmar el tratado algunas horas después del 
combate, y 110 aguardar el efecto necesario que la toma de 
Ulúa ha debido producir en el Gobierno mejicano.

La última cláusula del tratado que comete á los tribunales 
de la república la facultad de apreciar las indemnizaciones de
bidas á los ciudadanos franceses, es contraria á los principios 
admitidos en estas materias. El derecho de gentes establece que 
las indemnizaciones se arreglen administrativa y no judic ia l
mente ; y  si se considera la arbitrariedad de los tribunales me
jicanos, la independencia de los jueces, lo largo y costoso de 
los procedimientos, se conocerá que semejante concesiones la 
mas funesta que se podía inventar para los reclamantes; es tal 
esta concesión, que hasta ahora la legación de Francia la había 
rehusado siempre como contraria el derecho de gentes.

¿Son estos los resultados que la Cámara de Diputados po
día esperar? ¿ y  al votar justos elogios á nuestra valiente ma
r ina ,  no habrá dicho una palabra desaprobando las instruccio
nes que han inutilizado eu cierto modo su victoria? m(Id.)

La hostilidad que han manifestado todos los órganos de la 
prensa inglesa á causa de nuestros triunfos en Veracruz, de
be ponernos en guardia contra la noticia siguiente que publi
camos tomada del Standard .

Portsmouth 10 de Enero. := Acabamos de recibir una carta 
de la Habana de fecha 10 de Diciembre últ imo, de la que ex
tractamos el pasaje siguiente: MSe sorprenderán sin duda en In
glaterra tanto como nos hemos sorprendido aqui , al saber que 
el pabellón ingles ha recibido el insulto inas grave por parte 
de la escuadra francesa en Méjico, la cual ha hecho fuego al 
paquebote Sheldrahe ea el momento en que su bandera ondea
ba distintamente. Es igualmente una falta imperdonable 110 
haber enviado á Méjico mas que un solo buque de guerra i n 
gles, mientras que está anclada una fuerte escuadra francesa en 
aquellos parajes.

El capitán W . P. W a l l i s ,  comandante de la fragata J/ a -  
d a ga s ca r  de 16 cañones, acaba de recibir orden de partir in 
mediatamente de la Habana para ir á proteger los intereses in 
gleses en Méjico. No dudarnos que este oficial valiente y dis
tinguido pedirá una pronta y  satisfactoria explicación sobre el 
insulto hecho al pabellón británico, que los franceses hasta 
ahora han sabido temer y  respetar.

Los únicos buques de guerra que se hallan en este momento 
en el puerto de la liaba na son el Ala tinga sea r y  el Comas, 
pertenecientes á la marina inglesa , y  dos fragatas americanas 
el Boston y  el Ontario.

Se asegura que se ha recibo de Yeracruz una carta de fe
cha 29  de Noviembre ú lt imo, posterior eu dos dias á la toma 
del castillo de Ulúa, y refiere que Santana ha hecho una apa
rición en aquella plaza y ha manifestado que desaprobaba la 
convención concluida con los franceses, lo que hace suponer 
que este tratado tal vez no se ratifique. (Id.)

La permanencia del Ministerio se hace cada dia mas difí
cil. Aun no hace ocho dias que los confidentes de Mr, Molé 
hablaban tanto de Mr. Sauzet como de Mr. Dúchate!, como 
prontos á sostener el moribundo Gabinete, Mr. Sauzet, cuyo 
carácter es tan legal y  tan puro, Mr. Dqchatel que tan noble
mente ha resistido á las mas seductoras sugestiones , han to
mado estos días una actitud ta l ,  que ya no es posible servirse 
de sus nombres para lograr algunos votos.

A  la verdad, ayer se aseguraba que Mr. Molé se inclinaba 
hácia Mr, de Lamartine para el ministerio de Instrucción pú
blica , y  que la generosa abnegación que el orador habia hecho 
de su opinión acerca del asunto de Ancona, habia determina
do la elección del Presidente del Consejo. Curioso será ver al 
honorable orador proponer para la dirección de la enseñanza 
pública sus opiniones medio absolutistas y  medio radicales.

Mr, Lacave Laplagne debe ser reemplazado, según se dice, 
por Mr, Jacques Lefebvre. Los conocimientos financieros que ha 
manifestado con motivo de la cuestión de Ancona,. le  han atra í
do las miradas favorables de Mr. Molé.

Mr. Rosamel será reemplazado por el almirante Makan, 
que no es Diputado. Entonces se sacrificará á Mr. Berthois, se 
cambiarán las instrucciones, y  se designará el almirante á los 
electores de Saint Maló.

De resultas de la negativa del mariscal Yalé para el M i 
nisterio de la Guerra, se habla del general Schramtn.

(Constitutionnel.)

Los periódicos ingleses que hemos recibido hoy emiten su 
opinión acerca de los primeros debates del proyecto de A dres -  
se. Imposible nos es reproducir sus opiniones; las leyes de Se
tiembre no nos lo permitirían ; y  ademas nuestras convicciones 
monárquicas nos imponen el deber de no hacer intervenir el 
nombre del Rey en debates tan irritantes. Pero es para nosotros 
un hecho deplorable el ver que la prensa extrangera se obstina



tu «i. fijar la cuestión loda entera mhre una régin p'erírms. .£,!•* es 
e I m a s g  rave de los pe! í g ro s q u e re ax i o n a '1 a d :i Si 1 i d a d del M i - 
ni si e ri o , y ti o q o i s i é ra m os a pro v ech a r nes d c e & e h ech o p -j r a 
j a si í fli ca r el pa rra ío de I a dresse i a o co m b a! i J  o , c a e l c u * 1 
1U comisión le llama waii Ministerio que cubre al truno con su 
r espoosa bilí dad /*  (IdL)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Segovia 14 de Enero.

A y e r  a las cu a tro  de la farrie llego á esta p la za  el b r ig a d ie r  
A,.spi ¡ro % con su p r i m e ra d  iv is i o o , co i n pti es t a d e c i neo ha tall o -  
me ? , <| n s1 o i mi g ii n o ba j a. d e ro i 1 pl a za s , tres -c >c u a d r o nes del í\... °  
I i ger o , y d os p ¡caws ele a r I. i I le rí a de a rra «I re del cal ii ¡b r e r! e á 8

El general en gefe » con tres escuadrones, cmat.ro piezas de 
artillería de ro o n I: a ñ a y seis batall o o e s , se l a a 11 a en M u r v red r o 
.a r reg la nd o v a r ios. a s u n I os , y o-bser v a nuil o á ( ja b rerai, q u e co a 
nueve cortos bata Ido nes y 600 caballos continúa en Onda y fla 
Alcor a , esperando un descu idilio para soplarse en la Ribera á 
ñ oba r v í v er es, porq me seg a n n o t i ci a t i e neo a p y ra dos los al tu a - 
cr*ae* d!e More ¡la y Cauta v ie ja ,, y no se hallan con probabili
dades de reponerlos.

Idem 15.

A las siete de esta mañana han salido de esta plaza tres La- 
la 11 ni «.es y un escuadrón á proteger la venidla de un convoy 
.le 5d¡$ raciones de etapa y 129' de pienso, el cual llegó' á este 
dcUiuo sin novedad particu lar; el resto de ¡a tropa se ocupa 
«id aseo personal y  del de su arma meo lo.

Idem 16.

l í  o y se han ocupado los batallones de la división y la ca
lta Hería en los ejercicios doctrinales y maniobras de línea ; y 
mientra? tanto se dice que por las; inmediaciones de Jé  rica pa-  
*4ron los facciosos una porción de caballerías cargadas de a r-  
r»ns y bacalao para sus depósitos de la sierra , sin que se supiera 
una palabra de esto hasta que casi se habían colado: asi ¡asegu
ran malas lenguas.

Idem  17.

Sigue en esta la d iv isión , y no se sabe qué rumbo tom ará’ 
lo cierto es que el grueso de las facciones se está en Onda y la 
A l cora, {Diario de Valenda.)

Valencia  15 de Enero.

(Eltracto dé partes recibidos en esta capitanía general.)

E l  comandante militar de Liria  en oficio de esta mañana 
dice que con referencia á avisos confidenciales Arnau pernoctó 
anteayer en Laúdete con toda su facción y el llamado batallón 
de M o ra ,  y que anoche se le aguardaba de regreso á Clielva.

El! goberuador de Murviedro avisa en parte de ayer que el 
cuartel general con la div isión de reserva continúa o en aquella 
plaza. Dice que las facciones de Cabrera y Forcadeil siguen en 
O n d a ,  habiéndoseles incorporado otro batallón de la parte de 
8. Mateo.

El gobernador de Segórbe dice en sos comunicaciones que 
la facción de Visca rro y Forcadeil ocupa los mismos puntos. 
Con fecha del L¿ avisa haber entrado en aquella plaza la pri
mera división del ejército del Centro. {Id.)

Hoy á  medio día ha entrado una porción de caballería de 
línea: probablemente sjrá á cambiar de uniformes y monturas.

Ayer tarde salieron los escuadrones que entraron anteano
che con igual objeto, Nos complacimos al ver la compañía de 
flanqueado res que tanto reclama esta campaña , y de la elección 
que habrá tenido de los individuos que la componen, tan co
nocedor corno lo es del arma el general Amor. (Id.)

Idem  16.

Valencianos: Al encargarme interinamente del mando del 
distrito que el Excnao. Sr, general en* gefe del ejército se ha ser
vi do confiarme, debo hablaros tan breve y francamente corno 
acostumbro. Amigo de todos los hombres honrados, sincera
mente adicto al trono de Isabel n , tanto corno á la libertad é 
independencia de mi patria ,  deseo que me ¡creáis incapaz de 
faltar á estos deberes de buen español , y que me ayudéis á ello 
el breve tiempo que tenga la satisfacción de hallarme entre 
vosotros.

Basta lo que acabo de manifestaros para que forméis una 
idea de mis principios, de mi propensión á la justicia , y del 
v ivo deseo que me anima de contribuir ahora como siempre al 
triunfo de la causa nacional. Valencia 14 de Enéro de 1859 .— 
El brigadier gefe del estado mayor del ejército , segundo cabo 
interino, Pedro Chacón.

Valencianos: Me he colocado al frente de vosotros en c ir
cunstancias difíciles, cuando habia solo riesgos que correr, res
ponsabilidad que arrostrar , sacrificios que repetir,  y ninguna 
ambición que satisfacer. Me llamasteis, y acudí á salvaros, por
que mi corazón no es de aquellos que se aconsejan del porvenir 
para contraer un compromiso honroso, para hacer un bien á su 
patria. Felizmente cesaron ios motivos de agitación y alarma; 
y la presencia de mi sucesor, digno por sus antecedentes y 
prendas relevantes no solo de hallar entre vosotros estrechas 
simpatías, sino de confianza tao ilimitada como la que acabais 
de depositar en m i,  cambia el aspecto de las cosas, y os garan
tiza la continuación del vigoroso y enérgico sistema de guerra 
que se ha adoptado.

Vaíeocíanos: El tííünpo q:ic viv í con vox>' ros , qtJ2 c 
o nc í y a. d mi ré , for rn a ¡r á 1! a m as be 11 i pá g ¡ p i a de mi v id a ; tn i 
gratitud será eterna , ardiente ; y donde quiera qáe vea en to- 
s í «s s i n o f  a m o r á 1 a 1 i he r t a d „ al t. r o 11 o c o o s tituci o n al d e l  sa -  
bel if y la Constitución de 1857 ; do.o de quiera que vea sensa- 
t e z , c o r d ara , ra agn a a isnídad y respe t o á la le y ; donde q u iera 
que vea energía contra el coran;n y solo enemigo de nuestra fe
licidad , pensaré en vosotros, y diré : E stas son las virtu
des de ios valencianos. Valencia i.5 de Enero de 1 8 3 9 .= El 
m a,r ¡ sea í de ca m po, N¡a re i so Lo pez- {Id .)

Idem 17.

(Extracto de partes recibidos en esta capitanía general.)

El gobernador militar de Segur be en oficio del i 6 dice que 
ssg u o 1 a "í úl ti m. a s no t i c i a s A 1 ber t y Ga rra f o i I a con dos co m pa - 
nías de V i se a rro y 25  caballos se ha Ha o en M a te t ; Visca rro 
con la fuerza restante en Pa v ía s ; Forcadeil., Cabrera y la Cova 
en Onda con cinco batallones y dos escuadrones, habiendo'con
ducido á este último punto o,a cañón de á 8 que te ni a a en 
Áytídar.

El comandante militar de L iria  dice en parte de ayer que 
la facción de Arnau todavía no lia regresado á Chelva , h a 
biendo , .según se dice, contra marchado desde Salvacañete h a 
cia la parte de Cueoca. (Id.)

M A D R I D  2 4  D E  E N E R O .

L a  p ro lon gada  discusión del C ongreso  de Sres. D ip u 
tados sobre  el canal  tic C as t i l la ,  no, lia sido del agrad o  de
1 os que so I o se d e le i tan en cu est ion es irrita n t e s , d e l  a s que 
ningunas ventajas reporta  el país. D ecim os esto porque son 
ni u c hos los q  u e se q uej a n a  nía rga me n te de q u e  un a s u n lo 
corno el que acabam os de  ind icar  haya  ocupado por tan 
largo espacio de  t iempo á uno de los cu erpos  co legisla do
res , viendo en e llo  un síntoma de funesto agü ero  para  la 
nación, que según a lgunos solo está interesada en las b a 
tallas políticas y en las cuestiones de  principios.

Seg ú n  nuestro modo de ver ,  la p rolongada discusión 
sobre el canal de Castilla  no es síntoma de  n a d a , ni puede 
atribuirse  á  can san cio ;  pero si como algunos creen , fuera 
síntoma de que el Congreso  comienza á tener repugnan cia  
por las cuestiones de p r in c ip io s ,  lejos de ser esto para no
sotros un grav e  m al ,  confesamos p alad in am en te  qu e  seria 
por ah ora  el  m ayor  de todos los bienes posibles;  y no solo 
lo seria para  nosotros,  sino  que  tenemos la extravagancia  
de. c reer  qu e  seria  del m ism o modo un bien de gran d ís im o 
precio á los ojos de la nación. Bien  sabem os qu e  se escan
da l izarán  y p on d rán  el grito en el c ie lo ,  al leer nuestra  
m anera de e x p r e sa r n o s , los qu e  sin estar autorizados por 
n a d ie ,  confiscan para sí el derecho  de serv ir  de ó rganos  de 
la opinión p u b lica ,  y de ser la expresión  mas acabada y 
completa de las necesidades del p a i s : pero  á pesar de sus 
alaridos y de sus c lam ores ,  nosotros no creerem os ja m a s  que 
la nación española  esté m as dispuesta  á ag rad ece r  que sus 
representantes se ocupen en d iscutir  doctrinas y pr incipios 
políticos, que no que se ocupen  en los intereses materiales 
de los pueb lo s :  p orqu e al íin y al cabo ¿ q u é  utilidad p ue
de ven ir  á la nación de esas cuestiones abstractas?  ¿ q u é  
utilidad p u ed e  venirla  de  ese encendim iento de  todas las 
pasiones? N inguna en verdad.

F ra n c ia  mismo, q u e ,  com o todos sab e n ,  es el pais  mas 
dad o  a la discusión de las teorías políticas y filosóficas, se va 
cansando ya de  esas discusiones, qu e  cuando no son dañosas, 
son estériles, y comienza á  d ir ig ir  sus ojos hacia los ade lan 
tos de su industria  a g r íco la ,  comercial  y . fa b r i l :  la prueba 
de esto es la calma y la tran q u il id ad  de que goza ,  a pesar 
de la agitac ión  violentísima qu e  se advierte, en la C ám ara  
de los D ipu tad os  con motivo del proyecto de contestación 
al discurso de la Corona. E n  otros tiempos esa discusión 
hubiera  bastado para produ cir  un incend io ,  y quizás para 
desencadenar  á las masas p o p u lare s ;  mientras que hoy to
dos las esfuerzos de los que asp iran  a  dem ostrar  que la 
F ranc ia  está mal reg ida ,  son in ú t i le s ,  p orqu e  la F ran c ia  
ve crecer  por instantes su p rosper idad  m a t e r ia l , sin que 
hayan  sido vu lneradas sus instituciones; y la conservac ión  
de las unas y el progreso de la otra es lo que interesa al 
pueblo fran cés ,  fatigado ya de  discusiones de  otra especie.

A este estado quisiéram os nosotros que  llegase la na
ción e sp a ñ o la :  m ientras que  sus representantes fíjen mas 
la atención en las doctrinas que en los intereses materiales, 
la nación no recogerá  com pletam ente los frutos q u e  ¡está 
autorizada a esperar  de las sab ias  instituciones á que con 
entusiasmo obedece. Asi pues,  ie jo s .de  contristarnos noso
tros porque se haya p rolongado la discusión sobre el canal 
de C a su l la ,  qu isiéram os que fueran  de esta especie todas 
tas que se p rom o vieran ,  asi en  el Congrego e sm o  en el 
Senado. Pero  no somos tan ilusos que n o s  a trevam os a 
con liar en q u e  se rá  cu m p lid a  nuestra esperanza. No somos 
Lan ilusos que desconozcamos hasta q u é  punto están infla
m adas entre nosotros todavía las pasiones.

C u an d o  m enos lo pensemos seremos testigos de d iscu 
siones estrepitosas que m irarem os con el m as pro fun do  
dolor y con el mas g r a n d e a ba l i m i e n tu. Pe ro n o por eso 
nos cansarem os de c lam ar por que l legue el dia en que 
nuestras pasiones se a p la q u e n ,  en qu e  nuestras an im osi
dades ce.=en , y en que se extingan  nuestros odios. So lo  e n 
tonces p odra  a d v e ra r s e  hasta por los mas ciegos la a d m i
rable organización de nuestras instituciones políticas. Solo 
entonces podran  d ar  todos sus fru tos,  y solo así podrán  ios 
pueblos conocer todas sus inaprec iab les  venta j a s : porque 
es necesario que no nos l lagam os i lu sión ,  y que no nos 
equivoquem os. Todas las naciones, aun las mas civilizadas

de la t ie r ra ,  ¡í 1» único qu e  a sp i r a n ,  y á lo único d 
d e b en  a sp ir a r  es a  que p ro-rc-e  r a p ¡ J a ,nnnlL. su con¡er<J'?c 
sil a g r icu ltu ra  y su mil u s i n a :  p o rq u e  la riqueza es el ' 
1110 bien de los Estados. C ab a lm e n te  el G o b ie rn o  r e p r e s é  
ta iivo es el m a s  a  p ropósito  para d e sarro l lar la  y a rrecer?1* 
y esta es la razón principal  por qu e  los p u e b b s  se sacriF 
can por  e s tab lecerle ,  y por consolidar le  aun  á  costa de ' '  
san gre .  su

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Vitoria de Enero. Ayer se verificó un canje de _ 
tantos prisioneros entre oficíales y tropa. Los nuestros se prZ
se o ts ron en un estada regalar.

El  rebelde M a roto se baila en las inmediaciones de esta ca
pital con cinco bata i Iones.

Burgos 20  de Enero. El día 15 tina partida de 1.a prime
ra columna móvil del distrito', al mando de los alféreces Doñ 
do,ó S o m a ,  de francos de caballería, y D . José Almazara del 
regimiento infantería de Borboti, logró dar alcance en las iiíme
diaciones de Pradaoios de la ü jed a  á una gavilla de aduanal 
ros ladrones, capturando al gefe de la. misma Manuel Saotial 
go y tres individuos tnas , cogiéndoles cuatro caballos, tres tra
bucos y dos cartucheras, sin pérdida alguna por nuestra parte. 
El siguiente dia i 4 por disposición del teniente coronel Don 
francisco de Pio la  M u ñ oz ,  fueron fusilados dos de aquellos 
en el mismo sitio en que pocos días ¡antes habían robado (íftíl® 
reales á unos comerciantes; los fusilados eran desertores de 
nuestro ejército.

El 18 por la tarde entro en esta plaza una partida de 4!) 
infantes del regimiento de San Fernando, conduciendo cuatro, 
carros de fusiles. L a  misma tarde lo verificaron 11  ofíciaics de 
coraceros', y un cuadro del regimiento del Rey , procedente del 
ejército del Norte.

L a  mañana del mismo dia esf 11 vieron en el pueblo de Yi- 
IlalviMa , distante dos leguas de esta capital , nueve facciosos de 
á caballo , y se llevaron atado un vecino del mismo , conducién
dolo á SaadovaI de la Reina.

Por i a noche entraron en Villadiego tres facciosos de aque
lla a rm a ,  dispararen algunos tiros , y maltrataren á una oiu-
fTfl'r.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 22 d las tres de la  tarde*
EFECTO S PUBLICO S*

Inscripciones en el gran libro á 5 por iflO. DO.
Títulos al portador del 5 por 1 00 ,  17^ con cupones al con

ta d o : i 7 j ,  un dieciseisavo, tres dieciseisavos, cinco dieziseisa- 
y s ¡ 8 >  y I?  s ê*e dieziseisavos á v. f. ó ve!, y firme: 18,
vos ’ a’» 8*1 v.9 i  Y 18 á V. f. ó vol. y firmes á prima de ¿ . 4 
1 7 *  por 100 con cupones. - *

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00. 
ídem sin Ínteres, 5 al contado: 5 |  , 5 y 5 *  á v. f. ó vol.: 

4§- á 20 d. f. ó vo!.: 41? f  y 4  ̂ á v. f. ó vol. á prima de cin
co dieziseisavos y *  por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. F ern and o , 00.

c a m b i o s .

Londres , a 90  dias , 5 8 j  din. Coruña , i *  papel d.
París,  I 6 -4  id. G ran ada ,  din. id.

M á la g a ,  |  id. id. 
Santander, 1¿ id.

Alicante, *  din. d. Santiago ,  1 |  id.
Barcelona, á ps. f s . , ^  papel b, Sevil la ,  par din.
Bilbao, 1£ d. V alencia ,  * d .
C ád iz ,  ¿  din. id. Zaragoza ,  1¿ id.

Descuento de le tra s , á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.

p O R  cartas recibidas de M an ila ,  del propietario de la fragata 
Colon, se sabe que este buque ¡legó felizmen te á aquel 

puerto a los cuatro meses de su saflda de Cádiz, Que estaba á 
la carga para emprender otro viaje á este puerto, saliendo de 
aquel punto en Setiembre último con 153 quintales del rico ta
baco de aquellas islas por cuenta de! Gobierno, el cual debe 
llegar á Cádiz á fines del presente mes ó principios del in m e 
d ia to ,  donde permanecerá ^0 ó 40 dias para recibir carga y 
pasageros, para los que tiene las comodidades que ofrece su 
porte de 13 toneladas, y coafianza de sus buenos pilotos.

I  E C C íO N E S  instructivas de historia y geografía. Obra pos
tuma de D. Tornas de Iriarte, dirigida á la enseñanza de 

los niños. Edición de Diciembre 1858 ,  buen papel y  hermosa 
letra.

Esta obra comprende un resumen de la historia universal y
de España , con un compendio de geografía completo y arre
glado á la actual división política del m undo, su población, 
producciones y comercio; adoptadas en la 'mayor parte de las 
escuelas de educación primaria. Tres tomos encuadernados en 
un solo vol tímen á 12 rs. vn. pasta.

Se hallará en la imprenta y librería de Roix, calle de Car
re tas , núiu. 8 ,  junto á la Imprenta Nacional. A  los Sres. pro
fesores se les hará alguna rebaja.


